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WMEMORIA DESCRIPTIVA 1 6 4 ":; y

para solicitar

PATENTE DB INVENCION
en
ESPARNA
por VEINTE afios

a nombre de AKTIVKOHLE-UNION VERWALTUNGS-GESELLSCHAFT, m.b.H.,
entidad alemana, establecida en Giineburgweg 36-38, Frankfurt
a/M, Alemania, por:

"UN PROCEDIMIENTO DE RECUPERAR DISOLVENTES DE ALTO

PUNTO DE EBULLICION",

’ Los disolventes de alto punto de ebullicidn como los
que, pdr ejemplo, se utilizan recientemente para fabricar lacas
de resina artificial, sélo se pueden recuperar diffcilmente por
absorcidn y subsiguiente desabsorcidn con vapor de agua. Estos
disolventes, que hierven a temperaturas de 1802 C y mds, sdlo
son en efecto, expulsados del absorbente parcialmente a las tem-
peraturasrordinarias de desabsorcién, de manera que a cada des-
absorecidn permanece en el absorbente una carga residual relatie-
vamente &alta, que disminuye considerablemente el rendimiento de
la absorcién. Se podria evitar este inconveniente trabajando
a temperaturas de desabsorcidén més altas y con mayor gasto de

vapor en la desabsorcién., Pero al aumento de la temperatura

| de desabsorcidn se opone el hecho de que precisamenté los disol-
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11merizan muy faciimente, proeeso que, somo es sébido, as ravo-

recldo por la acﬁiGn de le temperatura._'adémésyva un aumento

&b la temperatura de desabsorcidn impone If{mites la combusti-
f‘  571 bilidad de los carbones ac%ivos que en primera linea se emplean
| o para 1a ‘recuperacidn en calidad de absorbentesi- El*inconvenien-
te ‘del mayor gistd de vapor estd en el empeoramiento de 1ae con-
ﬁiciones econémicas. Pero ademés es también un hecho-experimen-
tadb .que - ni por aumento de temperatura ni por maybr gaaﬁé de
f6";;  vapor se puede ‘consegull una disminueién notable de la carga
- reﬁidual. ‘También 'se ha propuesto ya someter el absarbente carb

gado primeramente a un tratamiento de extraecién con disolven-

B fwi tes, y 1uego expulsar éstos con vapor de agua. Pero el~1ncon-
_ A?t: m.»veniente de esta forma de traba:o estéd en el gran consnmo de |
»ﬁ’ﬁﬁﬁﬁi§5ﬂf' disolventes, que en peso supone un mﬁltiplo dal peso ﬁel ‘eare

Ei 1nvento consiste, frente a lo ya canacido, en a-
plicar a1 absorbente, con preferencia carhén activo, cargado

5 de sustancias de alto punto de ebullicién, antes ds su evapo~

.“~_20 R acién,vsuatancias de fécil ebullicién, qne zon respeoto a las

sustancias vabsorbmas de dif{cil ebullicidn tienmen un poder di-_

  _301ven%e sin Trebagsar o sin rebasar esencialmen e?la faculta& ‘de
o taﬁsorci6n del absorbente pare dichas sustancias.k
: i 8 se trabaja en 1la forma prescrita, en la desabsor-
‘,25”: ci&n no queda como- hasta ahora uns carga reaidual relativamen;
B te alta aobre el carb6n, sino que & eonseeuencia de la- accfén

disolvente de las sustanciss aplicadas, apareee iurante 1a Eas

pdracign uné expnlai6n précticamente completa, sin que sea ne—» :

i cesario apOyar el efecto de la desabsorcién por aumento del con-




‘gumo dé’@é@brfo'ée~13*témﬁefatura. Tamhfgﬁ'éon esto se'sﬁpri—

me el Peligro de una resinificacién reforzaday El gasto de di—

'Vsolvente se limita e la medida mfnima posible‘" El invento con—
3 _duce, pues, 8 una importante mejora de'las condiciones econémi-
- ess en la recuperaci&n de disolventes de alto punto de ebulli—

- , c iéno .

Esta soliecitud, que corresponde a 1a present&da en

 WA1emania, el ‘5 de Marzo de 1943, bajo 1 numero &. 97.548 IVb/

'123, se acoge a ‘los benericios del artieculo 51 del Estatuto vi-

gente sobre Propzedad Industrial.
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Los puntos de invencidn propia ¥y nueva que se. presenn

"”1tan para que sean objeto de esta Patente de InvenciSn en. Espae
o J rﬁa, son los siguientes:

o
| alto punto de ebullicién, especialmente los de punto de ebullie

‘1‘ . Un procedimiento para recuperar disolventes de

.'EciSn de 136! T o mfa, como los que se utilizan, por efemplo;
jpara la preperacifn de lacas de resina artificial, gor absor-
téiﬁn'én"quOTbentes sélidos, qon*preferencia~dé:b6n écfivo;‘y

' 33§§é§§or§i5ﬁfde'1as sustaﬁciaé abééfbidasﬁp&f;é@%bdréciﬁﬁ;“ca%»

17;§&éf6rizaao por gue sobre: el absorbente cargad§~de73ﬁ§tanéiés
 &§%&1£0 punto de-ebulliciéﬁ, se aplican_énfes’&e-su'avapﬁraé
;cign"éﬁé%ancias de ebullicidn Técil que caﬁ fespectd a las sus-

”V:taﬁcias de aif{cil ebullicidn absorbidas tienen poder disolven~*
5te,'sin qué ‘se rebass v1rtualmente la facaltad de absorci&n del

"“fabsorbente para dichas sustancﬁas.'

E Eﬁ;: Un- proeedimiento de: recuperar disolventes de Blu




ta punto de ebxﬁliciGn.

; pal ¥y como se ha“ &escrito en la Memoria que antecede
y pare los fines que se han eSpecificaao.
Esﬁa Memorie consta de cuatro hojas escritas a- mﬁqui-—
na por una sola cara,
ﬁadrid a. ?1 m *ﬁ“‘
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